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La Secretaria,

El Juez,

E BOGOTA

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veint¡dós (2022)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se observa:

solic¡ta el Doctor JoRGE EDUARDO GARCIA PARRA a folios 1545 a 1547, se libre

mandamiento de pago a favor de la Fundación San luan de Dios y Hospitales, alegando

lr" frnq" como apo?erado general conforme a la Escritura Públ¡ca No 2545 del 28 de

nov¡emb-re de ZOil, otorgaáa por el representante legal de la entidad, Doctor Pablo

En rique Leal Ruiz.

Puesbien,previoalibrarelmandam¡entodepagosol¡citadoporconceptodelascostas
pioi"rat"i,' las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto de fecha 7 de

áic¡e.Ore de 2018 (ft. 1544), se hace necesario que el memorial¡sta acredite la calidad

que le as¡ste para actuar en este proceso, aportando la respectiva Escritura Públ¡ca y/o

Éiáoáu. qr" ie fuere otorgado poi la Fundación San Juan de Dios y Hospitales a través

del liqu¡dador.

Lo anterior, dado que una vez se revisó el expediente, el despacho logró establecer que

eioocto. eáoto rniique Leal Ruiz otorgó poder al Abogado santiago Guzmán Gómez, sin

áue se evi¿encie mjs profesionales dél derecho facultados para actuar' (fls 121 a 125

- Cuaderno Corte Suprema de Just¡cia).

De tal forma, se requ¡ere al Doctor
leg¡timación que le asiste paTa actua
trámrte a la solicitud de ejecución.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jorge Eduardo García Parra para que acredite la

r enLl térm¡no de cinco (05) días hábiles y así, dar
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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 22 de octubre de 2ozt. Al Despacho del señor luez el presente Proceso

Ejetutivo radicado bajo el No. 1100131050152O21OO4O4OO, informando que la parte

ejecutante solicitó se libre mandamiento de pago a folio 1545 a 1547. Sírvase Proveer.
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